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• 2003-2005: Elaboración del proyecto CONAM-UNEP/GEF (GFL-
2328-2716-4577), para elaboración del “Marco Estructural 
Nacional de Bioseguridad de Perú” 
 

• 2009: Aprobación de financiamiento del Proyecto Mundial 
UNEP-GEF “Implementación de los Marcos Nacionales de 
Bioseguridad” y elaboración del proyecto “Implementación del 
Marco Nacional de Bioseguridad en Perú: IMNB-Perú” 
 

• 2010: El GEF aprobó el Proyecto “IMNB Perú” 

 

• 2012: Inicio del Proyecto 

ANTECEDENTES 



FINALIDAD Y OBJETIVO GENERAL 

FINALIDAD 

 

Contribuir a la conservación y uso sostenible de la 

biodiversidad en el Perú.  
 

OBJETIVO  

 

Contar con un marco nacional de bioseguridad, ejecutable  

y transparente, a través de la completa implementación del 

Protocolo de Cartagena sobre Bioseguridad y de las 

regulaciones nacionales relacionadas. 



COMPONENTES 

1. Completar el marco regulatorio para la  bioseguridad 

y su integración a las políticas nacionales de 

desarrollo sostenible. 

 

2. Incrementar la capacidad para atender  pedidos, llevar 

a cabo evaluaciones, tomar, comunicar y hacer 

cumplir decisiones, de una manera transparente y 

efectiva, para la bioseguridad de los OVM 

 

3. Incrementar el nivel de conocimiento público, 

educación y participación en bioseguridad, y la toma 

de decisiones relativas a los OVM 



Componente 1: Normatividad 

Completar el marco regulatorio para la  bioseguridad y su 

integración a las políticas nacionales de desarrollo 

sostenible. 

 
1.1. Normas legales, nuevas y modificadas, responden a las 

prioridades nacionales y permiten el cumplimiento total del 
PCB 

 
1.2. Mayor involucramiento del país en la cooperación regional y 

subregional es logrado a través del fortalecimiento de 
capacidades, la convergencia de sinergia, y la generación de 
acuerdos bilaterales o multilaterales 



Componente 2: Institucionalidad y Operatividad 

1. Creado y mantenido operativo un sistema administrativo 

totalmente funcional para la atención de solicitudes sobre 

OVM 

2. La toma de decisiones en bioseguridad se basa en la 

evaluación científica del riesgo, e incluye la revisión y la 

comunicación de las decisiones 

3. Fortalecido los mandatos institucionales y las capacidades 

para la gestión de riesgos, incluyendo el cumplimiento de las 

decisiones y el monitoreo de los OVM 

4. Confianza generada entre los solicitantes, partes interesadas 

y OSC a través de la transparencia de los procedimientos y 

criterios 

5.  Integración lograda con otras iniciativas de fortalecimiento 

de capacidades de bioseguridad  

 



Componente 3: Promoción y difusión  

1. Fortalecido el intercambio de información sobre 

bioseguridad entre OSC, entre sectores, entre países 

y para el acceso público 

 

2. Elevada e institucionalizada la participación pública 

en bioseguridad y toma de decisiones de OVM 

 

3. Incrementado el conocimiento general en varios 

sectores respecto a los OVM, su uso y su 

bioseguridad 
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